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 ACTA No. 002 ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
FUNDACIÓN AÑOS DE AMOR 

NIT. 901.844.729-0 

En el municipio de Taminango, departamento de Nariño, a los tres (03) días del mes de marzo 
del año dos mil veintiséis (2026), siendo las 08:00 horas, se instala formalmente la Asamblea 
General Ordinaria de la FUNDACIÓN AÑOS DE AMOR, con la participación de su fundadora 
única, DIANA PAOLA LÓPEZ DAZA, quien actúa en su condición de máximo órgano de 
dirección y administración, con el propósito de deliberar y decidir sobre los asuntos 
contemplados en el orden del día previamente aprobado. La convocatoria se realizó 
conforme a los estatutos. 

En calidad de invitados especiales, asisten el señor LEONARDO DÍAZ MEZA, quien interviene 
en su calidad de Revisor Fiscal actual, y el señor ANDRES MAURICIO RIASCOS, quien actúa en 
calidad de Contador. 

 
ORDEN DEL DÍA 

1. Llamado a lista y verificación de quórum.  
2. Lectura y aprobación del orden del día.  
3. Designación de Comisión para realización de Acta.  
4. Socialización informe de gestión.  
5. Presentación de estados financieros.  
6. Reforma de estatutos. 
7. Autorización para solicitar calificación a la entidad al régimen especial.  
8. Proposiciones y varios.  
9. Aprobación del acta y cierre. 
  
 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA. 

1. Llamado a lista y verificación de quórum: Se procede a realizar el llamado a lista y 

verificación del quórum, constatándose la presencia de la totalidad de los derechos de 

participación representados en la Asamblea General, al encontrarse presente la 

fundadora única de la entidad. En consecuencia, se declara que existe quórum 

deliberatorio y decisorio suficiente para sesionar válidamente y adoptar decisiones. 

 

2. Lectura y aprobación del orden del día: La fundadora, procede a hacer lectura del 

orden del día, el cual es aprobado de manera unánime. 
 

 

https://anosdeamor.org/-fundaamor24@gmail.com


 

 

 

FUNDACIÓN AÑOS DE AMOR 

NIT. 901.844.729-0 

Barrio el poder Taminango- Nariño  

https://anosdeamor.org/-fundaamor24@gmail.com  

Cel. 3113901134  

 

 

 

 

 

3. Designación de Comisión para realización de Acta: Los asistentes designados y 
aprobados por la Asamblea son:  

DIANA PAOLA LÓPEZ DAZA  presidente  
LEONARDO DÍAZ MEZA   secretario 

4. Socialización informe de gestión: La señora DIANA PAOLA LÓPEZ DAZA, en su 

calidad de representante legal y máxima autoridad administrativa, procede a exponer 

y poner en consideración de la Asamblea General el informe de gestión 

correspondiente a la vigencia fiscal 2025, detallando las actividades ejecutadas, los 

resultados obtenidos y el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 

5. Presentación de estados financieros: Hace uso de la palabra el señor ANDRES 

MAURICIO RIASCOS, con cedula de ciudadanía No. 98.371.503 y con tarjeta 

profesional No. 146388-T en su calidad de Contador de la entidad, quien procede a 

exponer y someter a consideración de la Asamblea General los estados financieros 

correspondientes a la vigencia fiscal 2025, explicando su estructura, principales 

rubros y resultados, conforme a los principios y normas de información financiera 

aplicables. 

 

 
6. Reforma de estatutos:   Toma la palabra la señora DIANA PAOLA LOPEZ DAZA, quien 

manifiesta que se adicionara al Art 7 dos parágrafos de los estatutos los cuales 
quedara así: y fueron aprobados por UNANIMIDAD. 

 
PARAGRAFO PRIMERO: Que los aportes no son reembolsables bajo ninguna 
modalidad y que no generan derecho de retorno para el aportante, ni directa, ni 
indirectamente durante su existencia, ni en su disolución y liquidación.  
 
PARAGRAFO SEGUNDO: Que sus excedentes no son distribuidos bajo ninguna 
modalidad, ni directa, ni indirectamente, durante su existencia, ni en su disolución y 
liquidación. 
 

7. Autorización para solicitar calificación a la entidad al régimen especial: Toma la 
palabra la señora DIANA PAOLA LOPEZ DAZA, quien informa que LA FUNDACION 
AÑOS DE AMOR cumple con los requisitos para solicitar calificación al régimen 
especial y solita a la asamblea general se le autorice solicitar la renovación la cual fue 
aprobada. 
 

8. Proposiciones y varios: Agotado este punto del orden del día, se deja constancia de 
que no fueron presentadas proposiciones ni asuntos varios por parte de los asistentes. 
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9. Aprobación del acta y cierre: Leída la presente acta en su integridad, es sometida a 
consideración de la Asamblea General, siendo aprobada por unanimidad. 
 

No habiendo más asuntos por tratar, se da por terminada la sesión, dejando 
constancia de lo actuado y firmando para constancia quienes en ella intervinieron, 
siendo las 10 horas del mismo día. 
 
 
Firman: 
 
 
 
 
DIANA PAOLA LOPEZ DAZA   LEONARDO DÍAZ MEZA 
CC.       CC. 
Presidenta.      Secretario 
 
 
Esta acta es fiel copia de la original. 
 
 

 

LEONARDO DÍAZ MEZA 
CC. 
Secretario 

  

  

https://anosdeamor.org/-fundaamor24@gmail.com

